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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde» y Se-
cietarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
Hemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
=i - v S BOlJiTINES coleccionados or-

a.j.:ii¡tiHe, para su encuademación, 
que debj... verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán lá suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
¡'arte oficial. 

Ministerio de Hacienda 
RKXI orden referente a documentos 

presentados -para tomar parte- en 
oposiciones. ' . • • •< - > . '• 

- i ( l j ; tn:Í8tración provincial 
•3OBIBSN0 'CIVIL -

Sección de carreteras o-Anuncios. 
- A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

EdictoH (le. Alcaldías . 
Entidades menores 

Edictos de Junta vecinahs. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 

\ Cédula de citación. 

PARTE O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Al íonéo . X I I I 

!. D. g.), S . M . la Reina D o ñ a 
^ if.toria Eugenia , S . A . R . el Prín-
c,pe de Ast urias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
l'a, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
""portante salud. 

'•'JCCM del día 1 de Diciembre de 1929) 

Keal orden referente a documentos 
presentados para tomar parte en 

oposiciones 
V ista la moc ión formulada por ese 

l)|H¡ialía Mayor, proponiendo se 
l" ooeda a la destrucción de los do

cumentos contenidos en los expe
dientes de los opositores que no han 
obtenido plaza en las oposiciones 
celebradas a partir del año 1903, 
previa publ icac ión de un anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias y en la pren
sa periódica, dando un plazo para 
que los interesados o sus causaba-
bientes puedan retirar los documen
tos que les interesen. 

Considerando que no existe ra
zón alguna para que la Administra
ción se constituya en depositaría 
de los documentos personales de los 
opositores que no han obtenido pla
za y que, por lo tanto n i n g ú n inte
rés puede haber en retenerlos; con
servándolos por un plazo indefinido 
mientras al particular no se le ocu
rra o convenga retirarlos: 

Considerando que dada la fre
cuencia con que se celebran las opo
siciones pudieran ser que alguno de 
los interesados dejara de recoger los 
documentos que les afectan, no por 
simple dejación, sino m i s bien por 
abrigar el propósi to de presentarse 
en las primeras que se anuncien, 
por cuyo motivo es natural que se 
señale un plazo a partir del cual se 
conserven los documentos que no 
hayan retirado los opositores, pare
ciendo prudencial el de diez años , 

S . M . el R e y (q. D . g.V de acuer
do con lo informado por la Direcc ión 
general de lo Contencioso del E s t a 
do, ha tenido a bien disponer que, 
previo anuncio en l a Gaceta de M a 
drid y Boletines Oficiales de las pro-, 

| vinoias, pueda precederse a la des
trucción de los documtos personales -

'presentados por los interesados para'' 
tomar parte en las oposiciones cele
bradas en este Ministerio de Hacien
da, conservando los que se refieran -
a l a s oposiciones verificadas en los 
diez años ú l t i m o s . 

D e R e a l orden lo digo a V . S . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . S . mu
chos años . Madrid, 4 de Octubre 
de 1 9 2 9 . - - C A L V O S O T E L O . 
S r . Oficial Mayor del Ministerio de 

Hacienda. 

iDMnnsmcÉi PROVINCIAL 
mm B U L D E L A PROVINCIA 
SECCIÓN D E C A R R E T E R A S 

A N U N C I O 

Aprobado técn icamente por R e a l 
decreto de 23 de Octubre de 1929, 
el proyecto del trozo 2.° de la carre
tera de tercer orden de Boca de 
H u é r g a n o a la de Saldafia a R i a ñ o , 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
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en el art ículo 19 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la v i 
gente L e y de carreteras, aprobado 
por E e a l decreto de 10 de Agosto de 
1877, art ículo 1.° de la vigente L e y 
de traves ías de 11 de Abri l de 1849 y 
art ículo 3 . ° del Reglamento dictado 
para la ejecución de la L e y anterior, 
aprobado por Rea l decreto de 14 de 
Ju l io de 1849, se abre en expediente 
informativo para la traves ía que 
para el referido trozo 2.° de dicha 
carretera, se proyecta en Siero, a fin 
de que él Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o ál que pertenece dicho 
pueblo y la Junta vecinal del mis
mo, discutan sobre los extremos si 
guientesr 

1. ° Conveniencia que la traves ía 
pase como está proyectada o se diri
j a por las afueras del pueblo. 

2. ° D e s i g n a c i ó n de calles y pla
zas, por donde se crea más conve
niente se fije la travesía , de no estar 
conformes con las adoptadas en el 
proyecto. 

3. ° S i la anchura ha de ser la co
rrespondiente a las carreteras de ter
cer orden, o ha de variarse por exi
girlo as i las circunstancias, locales. 

4. ° Oón relación a los edificios 
•cuya, expropiación: por el Estado fi
gura en el proyecto, para la regula
ridad de la traves ía y que és ta tenr 
ga en todas sus partes la anchura 
correspondiente a una carretera de 
tercer orden. 

Estando el proyecto dé la referida 
carretera, con el correspondiente de 
l a traves ía , en la Secc ión de Fomen
to del Gobierno c iv i l , a disposi
c ión de todo' él que quiera exami
narle, durante un plazo de treinta 
días , que empezará a contarse a par
tir de la fecha de publ icac ión de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
durante el cual se podrán.presentar 
en la Secc ión de Fomento del Go
bierno c iv i l , o en la A lca ld ía de Bo
ca de H u é r g a n o , las observaciones 
o reclamaciones que se crean opor
tunas o convenientes sobre alguno o 
todos de los extremos expresados. 

L e ó n , 22 de Noviembre de 1929.— 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Examinado el expediente incoado 
con motivo de la pe t i c ión de don 
Antonio Comba y S i g ü e n z a , que so
l i c i tó el aprovechamiento de 480 l i 
tros de agua por segundo del río 
F l e i t i ñ o , en términos de Caboalles 
de Arr iba , Ayuntamiento de Ví l la -
blino, con destino al lavado de car
bones: 

Resultando que s e g ú n los datos 
obrantes en el citado expediente, 
este está paralizado y sin tramita
ción desde el a ñ o 1926, s in que el 
interesado haya instado nada por lo 
que al expediente se refiere: 

Considerando que el expediente ha 
estado detenido mucho más tiempo 
que el de seis meses, que exige el 
párrafo segundo de la base 8.a del 
art ículo 2.° de la L e y de procedi
miento administrativo de 19 de Oc
tubre de 1889 y por el articulo 52 
del Reglamento provisional de pro
cedimiento administrativo del Mi
nisterio de Fomento, aprobado por 
Rea l decreto de 23 de A b r i l de 1890, 
para que.se declare caducado é l ex
pediente y se archive. ' • r 

: H e r e s u e l t ó : v...-"" 'y-
1. ° ' Declarar inourso én caduci

dad el expediente incoado por don 
Antonio Comba S i g ü e n z a , que soli 
c i tó el aprovechamiento de 480 litros 
de agua por segundo del río F le i t i 
ño , • en t é r m i n o s d e Caboal lés de 
Arr iba , Ayuntamiento d é Yil lablino 
don destino al lavado de carbones. 

2. ° Que se comunique esta reso
lución al interesado, dándole un pla
zo de un mes, contado desde la fe
cha de notif icación para que expon
ga lo que tenga por conveniente y 
solicite lo que estime oportuno, y de 
no ser habido que sea vá l ida a los 
efectos de la noti f icación el anuncio 
en el BOLETÍN OMCIAII. 

3. a Que se publique esta resolu
ción en el BOLETÍN OPIOIAL, abriendo 
una información públ i ca , durante el 
plazo de un mes, contado desde la 
fecha de su publ icac ión para que 
todo aquel a quien pudiera intere
sarle, exponga lo que estime opor
tuno. 

L e ó n , 23 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

A . Ct U J L S 

Anuncio 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

párrafo 2 .° del art ículo 8 .° del Kea 
decreto-ley de 7 de Enero, número I 
33 de 1927, se procede a instruir e] I 
expediente de caducidad de la con
ces ión otorgada por providencia de| 
este Gobierno c iv i l , fecha 3 de Mar
zo de 1923, a D . J o s é Alvarezl 
Arias , vecino de Rioscuro, Ayuma-i 
miento de Villablino, para derivar! 
20 litros de agua por segando dell 
río S i l , en el-paraje denominado! 
«Prado del P u e n t e » , en términos del 
Villaseca, con destino al lavado del 
carbones, por incumplimiento del 
las condiciones 7." y 8.a de la COE-| 
ces ión . 

L o que se hace públ i co , advir-l 
tiendo que durante el plazo de vem-| 
te días , contados a partir de la fechaf 
del presente BOLETÍN OFICIAL, puede! 
el interesado exponer ante este GoJ 
bierno c iv i l lo que a su dereeliof 
convenga, admit i éndose tamlfk 
cuantas:observaciones se orea pm| 
cedenté presentar. , Y '-

. 'León, 22 de Noviembre de.1929] 
• " ... E l Gobernador;civil,....''. 

Generoso Mat i ín Toledano ' 

' Alca ldía constitucional de 
Villamegil 

Por' la presente se convoca a leí 
usuarios tanto regantes como indnsl 
tríales de las presas de «Coto lte| 
doudo», «Sist iaderó», «Los Molif 
nos», «Él Moral», «La Retorti¡i«'j 
«El _Ribanean y «Coto Redondel 
que derivan las aguas del río Tuortíj 
y riegan términos de Fontorial 
Quintana de F o n y Rev i l la , a Jim'i 
general para la formación d'> 1" ,-0J 
muuidad de regantes de las oitadal 
presas. 

L a reunión tendrá lugar en 1" 
sa escuela de Quintana de Foi 
día 15 de Enero de 1930, a las 
de la mañana . 

Quintana de F o n , a 21 de >'0J 
viembre de 1929. - E l Alcalde-
sidente, Esteban García . 
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aciones se orea pro| 
tar. 
• Noviembre de 1925 
Gobernador civil,. 
i Martín Toledano 

onstítucional de 
llamegil 

ente se convoca a loi 
regantes como indusl 

presas de «Coto 
iadero» , «Los Jlf" 
al», «La Betortilis 'i 

y «Coto RedoucM 
.s aguas del río Tin'i. 
minos de Fontoiwl 
on y E e v i l l a , a Jnn'í 
i formación de 1" -̂"1 
jgantes de las o h ^ i 

F o n , a 21 ^ >'0| 
9 . - E l Alcalde-l'f''^ 

Alcaldía constitucional <U 
Chisendos de los Oteros 

L a matrícula de industrial de este 
I Ayuntamiento para el año de 1930, 
Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaria de este municipio por tér 
mino de diez días con el fin de oír 

| reclamaciones. 
Grusendos de los Oteros, 25 de 

I Noviembre de 1929. - E l Alcalde, 
I Marciano Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
. Vega de Espinareda 

Aprobado , por el pleno de este 
I Ayuntamiento el presupuesto muni-
Icipal ordinario para el ejercicio de 
11930, se llalla expuesto al públ ico en 
lia Secretaría municipal durante el 

• plazo de quince días , pasado el cual 
Ir durante otro plazo igual podrán 
I interponerse reclamaciones ante el 
• Sr. Delegado de Hacienda por los 
• motivos señalados en el art ículo 301 
|del vigente Estatuto municipal. 

Vega de Espinareda, 25 de No-
Iviembre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Ma-
Inuel Sauz. • 

. .. Alcaldía constitucional de •. , 
San Mi l lén de los. Caballeros 

Formado el proyecto de.presu-
Ipuesto municipal ordinario para el 
Ipróximo ejercicio de 1930 aprobado 
•por la Comis ión municipal perma-
1 sen te, estará de manifiesto al públ i -
Ico en la Secretaría de este Ayunta-
piento por espacio de ocho días con 
I'-rreglo al art ículo 295 del vigente 
l&tatuto municipal, durante cuyo 
Iplazo podrá todo habitante del tér-
Jmino formular respecto al mismo, 
l1^ reclamaciones u observaciones 
|íue estime convenientes, 

ban Mil lán de los Caballeros, a 24 
J'le Noviembie de 1929.— E l A l c a l -
¡•le, Crisóforo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Grémenes 

Aprobado por el pleno de este 
^'untamiento, el presupuesto mu-
'"«pal ordinario para el ejercicio 
'fe 1930, queda expuesto al públ ico 

'a Secretaría de este Ayunta-
^'ento por espacio de quince días , 

I "fiuite cuyo plazo y los quince si

guientes, podrán los vecinos presen 
tar contra el mismo las reclamacio 
nes que estimen convenientes con 
arreglo al art ículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal. 

Crémenes , 27 de Noviembre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Faustino E o d r í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Aprobado por la Comisión muni 
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
para el año 1930, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por término de ocho días , du
rante los cuales pueden examinarle 
y presentar Jas reclamaciones que 
crean justas, los interesados en é l . 

Cuadros, 24 de Noviembre de 1929. 
E l Alcalde, Clemente García . 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Designados por este Ayuntamien
to pleno, los vocales natos de las 
comisiones de .eva luac ión de ntilida 
des . para el . repartimiento general 
del p r ó x i m o año de 1930, los s e ñ o 
res'que a cont inuac ión ' se- expresan 
y por los.conceptos que se indican 
de conformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, , dicha relación queda 
expuesta al públ ico por espacio de 
ocho d ías , , en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes de aquellos que se crean a g r á 
viados. 

Parte real 
Don A n d r é s Prada Madera, con

tribuyente por rúst ica. 
Don S e n é n Arias García , idem 

por urbana. 
Don J o s é E o d r í g u e z F e r n á n d e z , 

idem por industrial'. 
Don Miguel D o m í n g u e z , idem 

como forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Benuza 

Don Manuel Villasante F e r n á n 
dez, cura párroco. 

Don B a m ó n L ó p e z Oviedo, con
tribuyente por rústica. 

Don Toribio López Gonzá lez , 
idem por urbana. 
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P o n Venancio Ar ias , idem por 
industrial. 

Parroquia de Lomba 
D o ñ a María L ó p e z Arias , contri

buyente por rúst ica. 
Don Antonio L ó p e z Gonzá lez , 

idem por urbana. 

Parroquia de Llamas 
Don Avelino López S a n d í n , cura 

ecónomo. 
Don Gregorio F e r n á n d e z Rodrí

guez, contribuyente por rúst ica . 
Don Vicente Calvo, por urbana. 

Parroquia de Pombriego 

Don Salvador Alvarez Diez, cura 

párroco; 
Don Antonio Prada Terraenón, 

contribuyente por rúst ica . 
Don Alejandro García Méndez, 

idem por urbana. 
Don Avelino Alvarez Panizo, 

idem por industrial. 
Parroquia de Santalavil la 

Don Fernando Losada Rodr íguez , 
contribuyente por rúst ica . 

Don Antonio de Voces Alvarez 
idem por urbana. ; 

Parroquia de- S i g ü e y a ... 
Don Santos Cordero de la T o n e, 

cura e c ó n o m o . 
Don' Éuseb io R o d r í g u e z y Rodrí 

guez, contribuyente por rústica. . 
Don Manuel Franco Méndez , idem 

por urbana. -
Parroquia de S i l v á n 

Don Matías de la Fuente, cura 
párroco. 

Don Telesforo Garc ía Carrera, 
contribuyente por rúst ica. 

Don J u a n Gonzá lez Vuile, idem 
por urbana. 

Don Manuel Corredora Valle , 
idem por industrial. 

Parroquia de Sotilo 
Don Constantino Arias Oviedo, 

contribuyente por rúst ica . 
Don Manuel Arias Vázquez , idem 

por urbana. 

Parroquia de Yebra 
Don Ambrosio Gonzá lez Alvarez, 

contribuyente por rúst ica. 
Don J u a n Méndez Franco, idem 

por urbana. 
Benuza, 22 de Noviembre de 1929. 

- E l Alcalde, J o s é R o d r í g u e z . 
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Junta vecinal de Roderos 
Formado por la Junta vecinal de 

mi presidencia el repartimiento ve
cinal girado entre todos los vecinos 
de este pueblo, mayores de edad, ca
bezas de familia, para hacer efecti
vas las cantidades a que ascienden 
los gastos de construcc ión de un po
zo arteasiano, están que para abre
vadero y lavadero de ropas, y demás 
usos de servicio púb l i co , s e g ú n cons 
ta del presupuesto de este pueblo 
para el ejercicio corriente y resolu
c ión del Excmo. S r . Gobernador 
Civ i l de la provincia de fecha 18 de 
Diciembre de 1928, se.halla expues
to al públ ico por t é r m i n o de ocho 
días hábi les , en casa del. Presidente 
de la Junta, a fin de que por los in
teresados en é l comprendidos, se 
puedan formular las reclamaciones 
que se consideren oportunas, las cua
les han de ser por escrito, y reinte
gradas con arreglo a la L e y del T i m 
bre del Estado, sin cuyas formalida
des no serán admitidas. 

i -Roderos, a 26 de Noviembre de 
1929.-: E l Presidente, Marcial Sañ-
tasmartas. 

Junta vecinal de Cereceda ! 
L a Junta en mi presidencia acor-. 

. dó de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 245 del Estatuto munici
pal , expuesto al públ ico por espacio 
de ocho días el Presupuesto ordina
rio, formado por la misma, para el 
p r ó x i m o año de 1930, a fin de oír 
reclamaciones. 

Cere^edo, 27 de Noviembre de 
1927 .—El Presidente, Lorenzo Gar
c ía . 

Junta vecinal de Voznuevo 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el próx imo 
año de 1930, de acuerdo con lo dis
puesto en el art ículo 295 del Estatu
to municipal, se expone al públ ico 
en el sitio de costumbre, por espacio 
de ocho días , para oir reclamaciones. 

Voznuevo, 26 de Noviembre de 
1929. — E l Presidente, Laureano 
Muñíz , 

Junta vecinal de Vega de Expinareda 
Aprobado por esta Junta , el pre 

supuesto vecinal ordinario para el 
año de 1980, queda expuesto al pú
blico por término de quince días , 
para oir reclamaciones, en el domi
cilio del Presidente de la Junta . 

Vega de Espinareda, 25 de No
viembre de 1929 — E l Presidente, 
Pedro Ta'adrid . 

Junta vecinal de Vegacemeja 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
para el próx imo año y aprobado por 
la asamblea de vecinos, se halla 
expuesto al públ ico en el domicilio 
del S r . Presidente, por el plazo de 
quince días , a los efectos qne dispo
ne el articulo.300 del vigente E s t a 
tuto municipal. 

Vegacemeja, 21 de Noviembre dé 
1929 - E l Presidente, Miguel Marcos. 

" Junta vecinal. de L a ñ o 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo, el presupuesto ordina
rio para el p r ó x i m o año y aprobado 
por la asamblea de vecinos, se halla 
expuesto al públ ico , en. el domicilio 
del S r . Presidente, por e l , plazo de 
quince días a los efectos que dispone 
el art ículo 300 del vigente'Estatuto 
municipal. 
. L a r ¡o, 25 de Noviembre de 1929. 
— E l Presidente, Adolfo Rodríguez . ' 

• ' Junta vecinal de Pelechas -
Formado por . esta Junta el pro 

yecto del presupuesto vecinal ordi
nario de ingresos y gastos, para el 
ejercicio del año de 1930, se halla 
expuesto al públ ico por el plazo 
reglamentario, para oir reclamacio
nes, en el domicilio del señor Presi 
dente de esta Junta vecinal. 

Pelechas, 22 de Noviembre de 
1929. — E l Presidente, Generoso 
García . 

Junta vecinal de Forna 
Aprobado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto ordinario de la 
misma, pare el año de 1930, se halla 
de manifiesto por el plazo de ocho 
días para oir reclamaciones. 

Forna , 24 de Noviembre de 1929. 
— E l Presidente, José Carrera. 

Junta vecinal de Llamazares 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto vecinal ordinario AK 
este pueblo, formado para el año 
1930, queda expuesto al público i-n 
el domicilio del Presidente du U 
misma, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, a los efectos 
que determinan los artículos 300 y 
301 del vigente Estatuto municipal. 

Llamazares, 21 de Noviembre de 
1929. - E l Presidente, Manuel Gon
zález . 

Junta vecinal de Valseco 
Confeccionado e! presupuesto va

cinal ordinario de ingresos y gust s 
para el próx imo año de 1930, qned* 
expuesto al públ ico por quince días, 
para oir reclamaciones, eri casa del 
que suscribe. 

Vaí séco , 26 deNoviembre de 192lJ. 
— E l Presidente, P í o García . 

Cédula de citación 
. E n -virtud de lo ^acordado poi ci 

señor Juez municipal de este ténm 
no, en providencia-de es te .d ía , dic
tada en autos'de juicio-verbal cnvn 
promovido por D¿ Indalecio Gonzá
lez Fuertes, vecino de Villadanuos 
contra D . V D o n i n a : Gonzá lez Fuer.-
tes, vecina que. fué de esta villa «> 
Villadangos, hoy en ignorado pañi 
dero, en reclamación de quinienti 
pesetas, se cita por la présenle al 
dicha demandada para que el ' ' J 
veintisiete de Diciembre próximo.! 

1 a las once, comparezca en la -a'í| 
I audiencia de este Juzgado, s i u <» 
la consistorial de esta vi l la a <'"•• 

I testar a la demanda, apercibién'l 
que de no comparecer persona Un''1'' 

1 te o por medio de apoderado en M 
¡ ma, se celebrará el juicio en su i> 
¡ beldía y le pararán los perjuicn - 1 
' que hubiera lugar. 

Villadangos, veinticinco de í^* 
viembre de mil novecientos ve"ir,'| 
nueve. — E l Secretario, Faust¡"0| 
F e r n á n d e z . / , / ' 

i-/ ' / " V o. P.-ÓÓ;3. 

Imp. 
— / — < 
. fie la D i p u t a c i ó n provinon 


